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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 06448/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por --------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc20307149]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00224/ZUMPANGO/IP/2019 mediante la cual solicitó:
[bookmark: _Hlk20250162]
“Solicito los recibos de nomina del 01 de enero al 30 d mayo de 2019, en pdf y en datos abiertos.” (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI SUJETO OBLIGADO el día uno (01) de julio de dos mil diecinueve en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	Zumpango, México a 01 de Julio de 2019

	Nombre del solicitante: -----------------------------

	Folio de la solicitud: 00224/ZUMPANGO/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE ENVÍA RESPUESTA A LO SOLICITADO VÍA SAIMEX

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	M. EN E. JORGE CAJIGA CALDERÓN



3. Adjuntando para tal efecto cinco archivos que a continuación se describen;

[bookmark: _Hlk20250200]ENERO 2019.zip. Archivo en formato zip, cuyo contenido versa en dos carpetas de nombres:

· 1RA ENE 2019. Versa en siete archivos en formato PDF, en cuyos contenidos se advierten recibos de nómina relativos a la primera quincena de enero de dos mil diecinueve. 
· 2DA ENE 2019. Versa en siete archivos en formato PDF, en cuyos contenidos se advierten recibos de nómina relativos a la segunda quincena de enero de dos mil diecinueve.

FEBRERO 2019.zip. Archivo en formato zip, cuyo contenido versa en dos carpetas de nombres:
· 1RA FEB 2019. Versa en siete archivos en formato PDF, en cuyos contenidos se advierten recibos de nómina relativos a la primera quincena de febrero de dos mil diecinueve.

· 2DA FEB 2019. Versa en siete archivos en formato PDF, en cuyos contenidos se advierten recibos de nómina relativos a la segunda quincena de febrero de dos mil diecinueve.

MARZO 2019.zip. Archivo en formato zip, cuyo contenido versa en dos carpetas de nombres:

· 1RA QNA MARZO 2019. Versa en siete archivos en formato PDF, en cuyos contenidos se advierten recibos de nómina relativos a la primera quincena de marzo de dos mil diecinueve.

· 2DA QNA MARZO 2019. Versa en siete archivos en formato PDF, en cuyos contenidos se advierten recibos de nómina relativos a la segunda quincena de marzo de dos mil diecinueve.

ABRIL 2019.zip. Archivo en formato zip, cuyo contenido versa en dos carpetas de nombres:

· 1RA ABRIL 2019. Versa en siete archivos en formato PDF, en cuyos contenidos se advierten recibos de nómina relativos a la primera quincena de abril de dos mil diecinueve.

· 2DA ABRIL 2019. Versa en siete archivos en formato PDF, en cuyos contenidos se advierten recibos de nómina relativos a la segunda quincena de abril de dos mil diecinueve.

MAYO 2019.zip. Archivo en formato zip, cuyo contenido versa en dos carpetas de nombres:

· 1RA MAY 2019. Versa en siete archivos en formato PDF, en cuyos contenidos se advierten recibos de nómina relativos a la primera quincena de mayo de dos mil diecinueve.

· 2DA MAY 2019. Versa en siete archivos en formato PDF, en cuyos contenidos se advierten recibos de nómina relativos a la segunda quincena de mayo de dos mil diecinueve.

4. El particular, en fecha treinta (30) de julio del presente año, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando como;

a) Acto impugnado: “Faltó la información en datos abiertos”. (Sic)

b) [bookmark: _Hlk20250207]Razones o Motivos de inconformidad: “Faltó la información en datos abiertos”. (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco  (05) de agosto de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

7. Es de señalar que el Sujeto Obligado no proporcionó su informe justificado y por su parte, el particular no realizó manifestaciones. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciocho (18) de septiembre de la presente anualidad, y en misma fecha se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[bookmark: _Toc20307150]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc20307151]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc20307152]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día uno (01) de julio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dos (02) de julio al cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta (30) de julio de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc20307153]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]
12.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

13. [bookmark: _Hlk20250414][bookmark: _Hlk11839772]Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al Ayuntamiento de Zumpango se le proporcionara la información relativa a;

1.- Recibos de nómina del uno (01) de enero al treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve en formato PDF y datos abiertos. 
[bookmark: _Hlk20212232]
14. El Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud proporcionó cinco carpetas zip, cuyo contenido es relativo a los recibos de nómina de la primera y segunda quincena de los meses enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del año dos mil diecinueve, todos ellos en formato PDF. 

15. [bookmark: _Hlk20226072]Es por ello que, el particular se inconformó señalando como razones o motivos de la inconformidad que faltó la información en datos abiertos.  

16. Por lo anterior, esta ponencia estudiará las actuaciones de las partes, con la finalidad de dictar la resolución correspondiente. 

[bookmark: _Toc20307154]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

17. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc20307155]a) Fuente Obligacional. 

18. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

21. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

22. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

23. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

24. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

25. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc20307156]b) De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado. 

26. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular requirió del Sujeto Obligado los recibos de nómina del uno (01) de enero al treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve en formato PDF y datos abiertos. 

27. De lo anterior, vale la pena destacar que el Sujeto Obligado admite tácitamente que conoce y que tiene las atribuciones y facultades para generar, poseer y administrar la información solicitada.  

28. Siendo que se advierte que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al proporcionar los recibos de nómina de esa temporalidad asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.

29. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por la autoridad. 
30. Vale la pena destacar que el ejercicio del derecho de acceso a la información prevé la posibilidad de que los recurrentes puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente. [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


31. De tal manera que, en aras de tutelar la correcta aplicación de la Ley, se tiene que el particular si bien señaló que requiere los recibos de nómina del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve, no señaló de qué servidores públicos, es por ello que se determina que los recibos de nómina a los que requiere tener acceso son relativos a todos los servidores públicos adscritos a las áreas que integran al Sujeto Obligado.  

32. Ahora bien, derivado del estudio realizado por esta Ponencia, se advierte que el Sujeto Obligado efectivamente proporcionó lo relativo a los recibos de nómina de los meses requeridos en la solicitud de información correspondientes al año dos mil diecinueve y de todas las áreas que lo integran de acuerdo con el artículo 32 de su Bando Municipal.

33. Sin embargo, del estudio a fondo de los recibos de nómina se observó que el Sujeto Obligado testó diversos datos tales como CURP, RFC, Clave ISSEMyM, Sellos y Cadenas Digitales que, pese a que, si son susceptibles de ser clasificados, se debió de haber proporcionado el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia por el cual se aprueba de manera fundada y motivada la clasificación de los mismos. 

34. En el mismo sentido, se observó que se testó la firma del servidor público la cual no es susceptible de ser clasificada en razón de lo siguiente; 

35. La firma es aquel gráfico manuscrito que representa el nombre y el apellido de una persona y que tiene fines identificatorios, la cual es utilizada para dar autenticidad a los documentos o para manifestar que se da aprobación al contenido del mismo. 

36. De lo anterior, cabe precisar que la firma de un servidor público contenida en un comprobante de pago o recibo de nómina, permite dar certeza de dicho acto jurídico y administrativo, además de que éstas también obedecen a que fueron utilizadas en el ejercicio de las facultades conferidas para el ejercicio de sus funciones, es decir, si se trata de un acto de autoridad, el exponerla no vulneraría la esfera privada del servidor público, sino por el contrario permitiría conocer que el requisito que otorga legalidad a dicho documento fue cumplido. 

37. Para robustecer lo anterior, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales mediante el criterio número 010-10 establece que;

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

38. Por lo anterior, es que se tiene que, al momento de realizar la versión pública en el presente caso, en los recibos de nómina, no es procedente testar las firmas correspondientes a los servidores públicos. 

39. En otro rubro, cabe señalar que el particular en su recurso de revisión se inconformó en razón de que faltó la información en datos abiertos, es por ello que se procede a su estudio. 
 
40. En primera instancia, es oportuno mencionar lo que se debe entender por datos abiertos, en ese sentido, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que los datos abiertos son los datos digitales de carácter público que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como característica ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por las maquinas, en formatos abierto y de libre uso. 

41. En este mismo sentido, nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, expresa en su artículo 3, de manera textual lo siguiente:
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:

a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;

b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;

c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;

d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro;

e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;

f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto;

g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible;

h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;

i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.

(Énfasis añadido)

42. Una vez acotado lo anterior, cabe destacar que los Lineamientos Para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019, establecen que la información de los Informes Mensuales deberá entregarse de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y comprenderá; 

a) Información impresa
b) Información en medio de almacenamiento electrónico, discos compactos (CD) 

43. En la información en medio de almacenamiento electrónicos comprende documentos digitalizados y documentos en formatos PDF, XLS, XML, así como en archivos en texto plano TXT y la cual deberá integrarse en 6 CD’s. 

44. Atento a ello, específicamente de la información comprendida en el Disco 4. Información de Nómina, se establece qué formatos deberá tener la información contenida en el mismo, tal y como se observa en la siguiente imagen;

[image: ]

45. Como se puede observar, respecto a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina (CFDI) únicamente se hará entrega al Órgano Superior de Fiscalización en formato PDF, no así en otros formatos como lo es el xls, para el caso de la nómina general o el tabulador de sueldo. 

46. Derivado de ello, es imprescindible recordar que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, a la literalidad establece que;

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

47. De tal forma que, si bien es cierto el Sujeto Obligado debe privilegiar el acceso de la información contenida en sus archivos en formatos abiertos, también lo es que únicamente está constreñido a proporcionar la información en el estado en que ésta se encuentre no conforme al interés del solicitante. 

48. No obstante, y toda vez que en su respuesta el Sujeto Obligado no se pronunció respecto a que si poseía o no la información en datos abiertos y en razón de que para clasificar la información que contienen los recibos de nómina, tuvo que haber modificado o manipulado los mismos en un formulario PDF inteligente (modificable); resulta procedente ordenar que se realice una búsqueda exhaustiva de los recibos de nómina de todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento y que sean entregados en formato de datos abiertos, siendo que, de contar con la información en el formato requerido, deberá proceder a la entrega del mismo, en caso contrario, podrá proporcionarlo en el estado o bien, en el formato en que se haya generado o se encuentre.  

[bookmark: _Toc19792663][bookmark: _Toc20307157][bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc15555550][bookmark: _Toc11834466]QUINTO. De la elaboración de la versión pública. 

49. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, los cuales su exposición vulneraría la esfera más íntima del servidor público.

50.  Es por ello que, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

51. Cabe precisar que, la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



[bookmark: _Toc15487413][bookmark: _Toc20307158]I. De la información concerniente a los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente. 

a) [bookmark: _Toc15487414][bookmark: _Toc20307159]De la disociación. 

52.  En otro rubro, en necesario mencionar que del estudio realizado a todos y cada uno de los recibos de nómina, se observó que se proporcionó información relativa a servidores públicos adscritos a la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad Pública, no obstante, pese a que el Sujeto Obligado realizó el esfuerzo por no permitir que se estableciera el vínculo entre el cargo y el nombre, por lo que testó los apellidos de los servidores públicos y su cargo. 

53. Sin embargo, pese a ello, esta Ponencia prevé que todavía subsiste la posibilidad de que el particular pueda establecer el vínculo de los servidores públicos y el cargo que ostentan a través de la obtención de otro documento, por lo que en aras de salvaguardad la vida, integridad y salud de dichos elementos e incluso la de sus familias o entorno social, es pertinente señalarle al Sujeto Obligado que la disociación es la técnica que se ajustaría al presente caso. 

54. En principio, es menester precisar que la disociación es un procedimiento aplicado al tratamiento de datos personales de modo que la información que se obtenga no pueda ser asociada a una persona identificada o identificable, es entonces que se trata de información que de ningún modo aporta datos que sirva para identificar a ninguna persona física. 

55. En ese contexto, el artículo 3, fracción XIII, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece que la disociación es el procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo, así mismo lo establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su fracción XVI de su artículo 4.

56. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala en su artículo 52 de manera literal, lo siguiente: 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

57. De manera análoga, y aplicado al caso concreto la Agencia Española de Protección de Datos, en su informe jurídico 283/2009 interpreta sobre disociación lo siguiente: 

“[…] En consecuencia, para entender que se ha efectuado correctamente la disociación, es necesario que no se permita por ningún medio identificar al paciente […] Para que un procedimiento de disociación pueda ser considerado suficiente a los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, será necesario que de la aplicación de dicho procedimiento resulte imposible asociar un determinado dato con un sujeto determinado. En este sentido, las disposiciones internacionales reguladoras de la protección de datos de carácter personal vienen a considerar que el afectado no será determinable cuando su identificación exija un esfuerzo desproporcionado que sea suficiente para disuadir a quien accede al dato de la identificación de la persona a la que el mismo se refiere”.

58. Cabe destacar que la sustitución de nombres, apellidos u otro dato identificativo no es considerado como disociación, sino que, para que la disociación sea producida, será preciso que, de los datos proporcionados o contenidos en algún documento, no se pueda deducir la identidad del afectado, esto es, que no se pueda establecer una correlación entre el nombre, los cargos o la remuneración del servidor público en concreto. 

59. Es por ello que se concluye que un dato disociado es aquel que no permite identificar de ningún modo a una persona física ni siquiera asociando varios datos, por lo que se considera que un procedimiento de disociación correcto aplicado da como resultado que sea imposible asociar información con personas físicas para conocer de qué sujeto se trata. 

60. Ahora bien, los recibos de nómina de todos los servidores públicos que prestan sus servicios al Sujeto Obligado que se encuentren adscritos a la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad Municipal y que en razón a las funciones encomendadas en términos del artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre las cuales se desprende la prevención de los delitos, investigación y persecución, el Sujeto Obligado deberá proteger los datos de aquellos miembros adscritos dicha Comisaria y que, de acuerdo con sus funciones, la exhibición de los mismos pudiera ocasionarles un agravio, de tal forma que es menester ordenar la información de manera disociada, es decir que los datos personales de los policías no puedan asociarse a sus titulares tal y como lo prevén las normas aplicables. 
61. Lo anterior dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza es de interés general y concierne al conocimiento de la ciudadanía por tratarse de recursos de carácter público; circunstancia que nada afecta al derecho tutelado por este Órgano Garante, sino más bien reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo con el cargo de seguridad municipal. 

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc20307160]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 06448/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango y se ORDENA previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública la siguiente información:

I. En Formato de Documento Portátil (PDF) y en su caso en Formato de Datos Abiertos o en el formato en que se encuentre los:

a) Recibos de nómina de todos los servidores públicos del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve.  

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información requerida en el inciso a), en Formato de Datos Abiertos deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información solicitada. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos (02) de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06448/INFOEM/IP/RR/2019. 
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeaci6n e Investigacién
Direccién de -alizacién e Integracién de Cuenta Piblica

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 4

Nomina general del 01 al 15 del mes -
Nomina general del 16 al 30/31 del mes -
Reporte de_ remuneraciones de mandos medios y

jores.
Reporte de Altas y Bajas del Personal
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);
Tabulador de sueldos

Dispersion de Némina

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de némina del 01 al 15 el mes (CFDI)

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Pablicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre la presentacion razonable de la informacién de financiera, dentro de la cual se encuentra
la de némina, se mencionan las firmas que deben contener cada uno de los documentos, como

se describen a continuacion:

10202.m
£~ @) 25/09/2019

I
o
-





